
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE (2 

ESTATUTOS QUE HACE LA COMPANIA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER S.A. 

CUANTIA: S/. 3"000.000,00.========--    En la cluded de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy cinco de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, 

abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular 

Trigésimo de este cantón, comparece el sefior ingeniero 

comercial Danilo Villavicencio Verdelli, casado, a nombre y 

en representación de la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

VIVER S.A., en su calided de Gerente. El compareciente 

manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en esta ciudsed, hábil y capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer doy fe.- Bien instruido sobre la 

neturaleza y resultado de la presente escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, a la que 

procede como queda indicado, con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

7 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de 

Y Espital y Reforma de Estatutos al tenor de la siguientes 
My Á 

¿Husulas: PRIMERA: OTORGANTES. - Comparece al 
Fo 
otargamiento y suscripción de esta escritura la Compañía 
E 
< En 
EPRSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER S.A., representada por su 

U 

    

    a. 

£ Gerente y Representante Legal señor Danílo Víllevicencio 

Verdelli, según lo acredita con la copia de su nombramiento 

que se adjunta .- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La



compañía otorgante se constituyó con un capital social de 

un millón doscientos: setenta y cinco mil sucres, en la 

ciudad de Guayaquil, el día catorce de abril de mil 

novecientos setenta y ocho, ante el Abogado Germán Castillo 

Suárez, Notario Décimo Octavo de este cantón, e inscrita en 

el Regístro Mercantil el cuatro de Julio de mil 

novecientos setenta y ocho;  b) La compañia CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA VIVER S.A., aumentó su capital social a la 

suma de dos millones de sucres mediante Escritura Pública 

otorgada en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de febrero 

de mil novecientos noventa ante la Notaria Décima Tercera, 

Doctora Norma Plaza de García e inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón el dieciséis de agosto de mil 

novecientos noventa; c<) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la citada compañía, celebrada el día 

veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y cinco 

resolvió por unanimidad, aumentar el capital social de la 

Compañía en la suma de tres millones de sucres y reformar 

el Estatuto Social de la Compañía en los términos 

constantes en el Acta de la mencionada Junta.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El ingeniero 

Danilo Villavicencio Verdelli, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA VIVER S.A, declara: a) Que el nuevo capital 

social de la Compañía es de cinco millones de sucres, 

mediante el incremento de tres millones de sucres al 

capital inicial de la sociedad;  b) Que el aumento de 

capital está suscrito totalmente y pagado en el cien por 
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¡XTPRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

£ —— INMCORILIZRIA VIVEER     En la cli uayaquil, a loz 21 días del tes de Julio 

de mil novecientos noventa vy cinco, en el local social de a 

> 

la Comvañia, ubicado en la cadle Loremaío de “doraycoa No. 

505, ler. plso, siendo las ocho de la nañene, se reunieron 

loz accionistas de la Conpañía CONSTRICTORA INMOPILIARÍA 

VIVER Z. £., a eabezr: lug. Danilo Villaricernmso Verdelli, 

propietario Je 1298 aociones; Rudy Vlllaviceimio Verdelli, 

propietario de 1 acción; José Jouvin Vernaza, 1iropletaríio 

da l zoción, Virgilio Jar2in Ácuizo, prusglictacio de 1 

acción: y. Warcisa Narvédez, propietaria de 1 acción. Todas 

las acciones son crdinaria:s y nomivatives y tianen un valor 

de un mil eucres cada una. Uregide la cezcioun, a petición 

de la 3ala el señor Ruly Villavicenvio Verdelli, dispone 

que el Secrelaríio, eeñor Danilo Villavicencio Verdelli, 

verifique la existencia del quórum necezario para 

instalarse en dunta General Extraordinaria. El Secretario 

informa que se encuentra presente todo el capital social 
E 

susfr¿tp y pagado de la compañiz y ¿06 presentes, 
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mal Y Estan due amparados en el 4rt. 280 de lu Ley de 
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de ¡tádtar lo3g síguientes asuntos relacionados con la vida 

de la compañía: A) £umento de Cayital  egucial; B) 

Reforma Estetutaria pertinente; CU) futorización al 

Reprea=utaente Legal de la compañías pora ue proceda al 
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perfeccionamiento de las decisiones de la Junta General. 

En este estado, el Presidente pone a consideración ds la 

sala el primer puuto de los asuntogz a btriatersa, para lo 

cual concede la palabra al accionista José Jouvín Vernaza, 

guien manifiesta que la Ley reformatoria a la Ley de 

Compañías, oblíga a todas las sociedades anónimas a elevar 

su capital social a la suma de cinoo millones de sucres. 

La Junta después de deliberar todos los pormenores acerca 

apital social y oír al o de la necesidad de aumentar 3u 

respecto las explicaciones que dio el rroponente de la 

moción y de los otros accionistas, resolvió cor unanimidad 

de votos lo siguiente: Uno) Aumentar €l curítal socíal 

de la compañía en la suma de tres millones de sucres, que 

estará dividido en 2000 acciones ordinarías y nominativas 

de un mil sucres cada una; Dos) Apreotar que las muevas 

acciones se paguen en numerario; Tres) Que las nuevas 

acciones sean suscritas en su intesridad por el señor 

Danilo Viilavicencio Verdelli; Cuatro) Aprobar la 

renuncia al derecho de preferencia del resto de los 

accionistes a suscribir el presente aumento de capital. 

El suscriptor manifiesta que atento a lag resoluciones 

tomadas, procede a suscribir como en efecto suscribe, las 

3000 nuevas accionea ordzpertas y nominativaz de un mil 

gucres cada una. El señor Rudy Villavicencio Verdelli 

TT 

“procede al pago de tres millones de sucres que corresponde 

al cien por ciento del valor de cada una de las acciones 

por él suscritas. La Junta General decide por unanimidad 

aprobár la suscripción y forma de pago, resolviendo también 
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capital e Meca ay escrítura correspondiente en el 

“y ay 
Registro Merca lo3 valores pagudos se transfieren a la 

cuenta Capital Social. La Junta resuelve taubién por 

unaninidad reformar el Artículo Quinto del Estatuto 

facial. el que dír4: ARTICULO QUINTO: El curital social 

0 de la Compañia es de cinco millones de —suecres dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

0 un mil sucres cada una. La Junta General Eor unatiimidad 

autoriza al Gerente de la compañia para que guscriba la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma. de 

Estatutos en la forma acordada y para que 2selice los 

: actos y gsestic::es necesarios para el perfeccionamiento de 

.s este trámite. Los accionistas compsrecícites a esta 

, Junte General caniflestan aa las declaraciones que han 

sido vomadas y que se encuentran expresadas en este 

had - documento son producto del acuerdo unánime de ewyllos y por 

O lo tanto la Junta General las ratilica y acepta. No 

imbiendo ctra punto que tratar se concedió un receso para     
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19 Lectura en alta voz, aprobándola por unanimidad todos 
2) h o 
asistentes quienes en señal de aceptación la 

Danilo Villavicencio Vefde111 Rudy Villavicencio Verdelli 

Gerente- Secretario Presidente de la Junta 
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CERTIFICO: 

QUE ESTA ACTA ES FIEL =) 

O Y 7) 
DANILO VILLAVICENCIO VERDA 

GERENTE - SECRETARIO 

SU ORIGINAL.- 

   



  

    

ciento del valor[ de AR de las acciones suscritas dev: ¿6 

un mil sucres ca Que el aumento de capital ha    sido suscrito en , ridad por el ingeniero Danilo 

Villavicencio Verdelli; d) Que se reforma el Artículo 

Quinto del Estatuto Social en los términos que constán en 

el Acta de Junta General de la Compafiía. . : Todas estas 

declaraciones que he formulado las fundamento en las 

decisiones de la Junta General de Accionistas, celebrada el 

veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y cinco.- 

CUARTA:  — CONCLUSION.- Yo, ingeniero Danilo Villavicencio 

Verdelli, en mí calídad de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER S.A., declaro 

bajo Juramento que el aumento de capital resuelto en la 

Junta General de Accionistas de fecha veinticuatro de Julio 

de mil novecientos noventa y Cinco se encuentra 

correctamente integrado. El aumento de capital y la 

reforma de estatutos sociales se ha hecho de conformidad a 

ls términos de la Ley de Compañías vigente y al. Acta de 
N 
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82 General indicada, que se incorpora y forma parte de 
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t escritura. También se agrega como documento 

litante el nombramiento de Gerente de la compañía. PL
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la validez y perfeccionamiento de esta escritura. F.) 

Abogado Oscar Veiíra Barzola, Registro número mil 

cuatrocientos ochenta y ocho". Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública. Queda agregada la 

documentación legal correspondiente. Leída que le fue al 

compareciente, por mí, el Notario, en alta voz, e. afirma,



  

ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo, el 

Notario,- Doy £o.-| 

  

Ing. Com.' Da: ilo ""tllavícencio Verdelli 

Gerente 

C:C. 0900190224 

R.U.C. 0990356327001 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE la presente escritura ques sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil el día cincoDe Octuvde 

de míl novecientos noventa y cinco. : |     
     EE a ú eN . Ko. Piero Áycart Vincenzis 

NOTARIO TR:ISG7SIiMO 
CANTON GUAYAQUIL 
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI 1— 
NOTARIO TRIGESIMO A] 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal. que con esta fecha y al margen de la 

matríz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la - 

Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER S.A., otorgada an 

te mí, el cinco de Octubre de mil novecientos noventa y cin 

co, he tomado nota de su APROBACION, mediante Resolución - 

* 0000421 de Dorys Alvarado de Chang, Intendente Jurídico - 

de la Oficina de Guayaquil, Encargada, dictada en Enero - - 

r 

Treinta de mil novecientos noventa y seis.- Guayaquil, Febre 
. - ” o 

ro primero de mil novecientosx noventa y seis.- De. todo lo - 
4 

cual doy fe.- 

Eg AA j 
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Cortifitao: que con fecha de hoy, y 

en amplinicato de 10 erdenado en la Resclusión No. M=d-t=t000021, dig, 
dada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Gueyegail (5), al trata» 

ta de Enero del presenta año, queda instrita esta edesítura, la misma que — 

esntiene el AIMENTO DE CAPITAL Y BEPORMA DE ESTATUZOS de COMNINICIONA 

TINMORILIARIA VIVER S. Any de fojas 3.937 Múmaro 305 del Regia    
Cortíífteass que em Sesa de huy, 

so tenó nota de esta esaritura a fojas 6.778 y 10.089 del Registro Nor»



   Certificos que con fecha de hey, bé archivado una copía ustón 

tica de esta estritura de AUURITO DE CAPXTAL Y REPONWA DE ESTATUTOS de = 

CONSTRUCIORA INMOBILIARIA VIVER 5. A., en Gmpliziento de lo dispuesto 

  

       


